
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0213-2026-UNAP
lquitos, 18 de febrero de 2026

VISTO:

El Of¡cio N" 0049-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 27 de enero de 2026, por el decano (e) de la Facultad

de c¡enc¡as de la Educac¡ón y Humanidades (FcEH), sobre rat¡ficación de la Resoluc¡ón Decanal N" 2753-

2O25.FCEH-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante ofic¡o de v¡sto, don Walter Lu¡s Chucos Calixto, decano (e) de la Facultad de Cienc¡as de la
Educación y Human¡dades (FCEH), solicita al rector ratificar la Resolución Decanal N" 2753-2025-FCEH-

UNAP, del 31 de diciembre de 2025, que des¡gna a don Juan Enr¡que Zarate Aedo, docente princ¡pal a

tiempo completo, adscr¡to al Departamento Académ¡co de Matemát¡ca y Estadística, ¡dent¡ficado con ONI

N'05392728, d¡rector de Escuela Profes¡onal de Educación Secundaria con espec¡al¡dad en Matemát¡ca e

lnformát¡ca (DEPESEMI), de la Facultad de Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH) de la Universidad

Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP), desde el 2 de enero hasta el 31de d¡ciembre de 2026;

Que, la autoridad podrá disponer en el m¡smo acto administrativo que tenga eficac¡a anticipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficac¡a del acto el supuesto de hecho .¡ust¡ficat¡vo para su adopción. También t¡ene eficac¡a

anticipada la declarator¡a de nulidad y los actos que se d¡cten en enmienda;

De conformidad con el numeral 17.11 y 17.21del artículo 17' de la Ley N" 27444, tey de Procedim¡ento
Admin¡strativo General;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡gir la actividad
académ¡c¿ de la Un¡vers¡dad y su gestión adm¡n¡strativa, económ¡ca y financiera, y a sol¡citud del decano (e)

de la Facultad de C¡enc¡as de la Educación y Human¡dades (FCEH), se emite el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus modif¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO ÚNtCO.- Ratificar con ef¡cacia ant¡cipada, la Resoluc¡ón Decanal N' 2753-2025-FCEH-uNAP, del
31 de d¡ciembre de 2025, de la Facultad de C¡enc¡as de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), de acuerdo a

los sigu¡entes térm¡nos:

"ARTíCULO ÚNICO.- oesignar a don luan Enr¡que zarate Aedo, docente princ¡pal a t¡empo
completo, adscr¡to al Departamento Académico de Matemática y Estadíst¡ca, ¡dent¡ficado con DNI

N" 05392728, d¡rector de Escuela Profesional de Educación Secundar¡a con especialidad en

Matemát¡ca e lnformát¡ca (DEPESEMI), de la Facultad de C¡encias de la Educac¡ón y Humanidades
(FCEH) de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), desde el 2 de enero hasta el 31

de diciembre de 2026, de acuerdo a lo expuesto en el presente d¡spos¡t¡vo legal."

ístrese, comuníquese y archívese.
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